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2/Octubre/2009
Boletín Número 08/09     
A continuación se señalan los cambios o aclaraciones a las generalidades y detalles tecnicos, del Reglamento Nacional de Circuito 2009. Estos cambios son efectivos inmediatamente:
Categoría RS y DTS.-   Se elimina por el resto del año, el requisito para las acfualizaciones de los vehículos de competencia.
Estas entrarán en vigencia para el campeonato 2010 con la obligación de llenar correctamente la ficha de homologacion que aparece en la pagina del CDCC.

Categoría PM-1.- Se permite la instalación del diferencial 4.43 para los motores honda 1600cc no vtec.
Estas modificaciones a los reglamentos entran en vigencia inmediatamente, cualquier duda o informacion comunicarse a traves de mviau@cdcc.com.do
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